
DIARIO DE BA.R.CELONA,, 

Del miércoles 5 de febrero Se I 3 I 7· 

Santa Agueda' vlrgen y mártir , IJ1znta Calamanda virgen y ｭ￡ｲｾ＠
tzr , y /()s Beates Mártires del Japon. 

Las Quarentr. Horas están en la iglesia de nuestra Señora ae Mi· 
sericordia , de rdigiosas Terciarias de San Francisco de Asís : se re
serva á las cinco y media. 
, Indulgencia plenaria. - AnimrJ. 

ｬ
ｾｾｾｨ｡ｾ ｾ ｾｾｾｾｬ＠ ｾｾｾＮＷＱ＠

3 11 noche. 8 grad. 9 1118 p. 4 l. 5 O. sereno. 
4 7 mañana. 7 9 !18 4 4 O. S. O. idem. 

ｾＭ､ｾ＠ 2 ｾ｡ｲ､｟ＡＡＮ＠ "10 9 ;26 .4 __ ｾ｟ｯ＠ .. f. idem. 
ｾﾷ＠ Ｍ･］ｲ］ｭﾷＢＧｋＧｎＹＱＧｗｓＧｩｾ＠ '* e? m ,-.; 

ESPAÑA. 
Embarcaclones que entraron en· Cádiz desde 1 S de ener(J 

hasta 2 I de dicho. 

Dia x B. = Bergantín nuestra Sé:fíora de la Merced y Santa Tecb, oapitan 
' FéliK Archimbao, de Tarragona en 8 días, con vin!J y frutos para la ｈ｡｢｡ｾ＠

na , á D. Francisco Ignacio M!lrti. Queche .. marin nuestra Señora del Cami
no, patron Manuel Gomez, de Idem en 2a dias, con vino. Adfmas haa 
entrado dos españoles y un iagles. 
- Dia 1 9. = U na goleta francesa. / 

Dia 20. =Un bergantin de construccion inglesa. 
Noto. ａｭｾｮ･｣ｩ･ｲ｡ｮ＠ batados próximos á la boca dti!l rio de San Pedro el 

bergantin ruso Eoltu y un mÍdtico que se ､･ｾ｡ｷ｡ｲｲ｡ｲｯｮ＠ anoche de bahía. 
Dia 2 1. = Bcrgantin esiJaiíol nuestra Sr.ñora de los Delores, alias la Com• 

pañía de Goatr.mala, maestre D. lHtnuf'l Zalduesdo , de la Habana ? con ca
fé , azú .:ar , ｣ｵ･ｲｯｾ＠ y tahacu á D. Gregorio Castriaiones. Ademas han entra
do un inglt-s y dv¡¡ fru1ceses. · 

, CAPITANÍA DEL PUE.RTC>, 

El queche-marin es:>aií,¡l nuestn S •ño·a d '1 C;;mino ( qne entró en este 
ｰｵｾｲｴｯ＠ la noche dd I 7) su C!\pihn O. l\f.tauel Gor.oez , que anlíó de Tar:a
gena con desti,.o á B.thao cargado de vino y otros efectos, fué apreia do r6 
leguas al O. del cabo de San ｖｩ｣ｾｮｴ･＠ por un bergantin sin ｢ｾｵ ＧＺ ･ｲ｡＠ 'de 16 ca
iiones de 18 y uno á proa de 24. - Despues de s11qut'arlo y r t hKrle la nuyor 
parte de su carga le trasbordó al capitlln D. ｖｩ｣ｾＺｮｴ＠ ... Llovió 1 t ripulacion del 
bergantín español Júpiter, procedente de la Habana para. este puerto, 'que 
habia a_¡>resado 16 leguas al O. de Cádiz. 

_Madrid 2 7 de Enero. 
En Marzo último ｄｾｬｩ＠ del do Hacha, con deetino ¡\ ｓｴｯｾ＠ Domingo espa• 



' J76 ' . 
iiol,. Pedro Coho , . espitan de la gohta Conaepcion, h , cual fue apresada por 
un corsario insurgente de la expedicion del rebelde B J!ivar, al mando de 
un frances llamado Lumine1 Poco despues fue repti!sada dicha goleta por una 
fragata de guerra corsaria del presidente Petion, y devuelta por órdea de este 
al capitan Cobo, quien ･ｾｴｲ･＠ otras cosas ha dtclarado que Petion tiene dada 
órden á sus ｣ｯｮ｡ｲｩｯｾ＠ para que represen todo buque español, y le lleven al 
primer puerto de sa departamento , con el objeto de entregar á sus dueños 
las embarcaciones reclamadas , justificando &u propiedad , en prueba de la 
buena armonía que parftce quiere guardar con nuestro Gobierno. 

A consecuencia del, ＬＮ ･､ｾ｣ｴｯ＠ publicado . en 3.0 de Marzo del año próximo 
por la junta creada para el restablecimiento de los colegios mayores llaman
do pretendientes á las becas que, segun el reglamento aprobado por el Rey 
nuestro Señor , deben proveerse por ahora en los de S. Bartolamé, Cuenca, 
Oviedo y el Arzobispo en Salamanca , y de Santa Cruz ,en Valladolid , se 
presentaron ｭ･ｾｯｲｩ｡ｬ･ｳ＠ de 47 graduhdos, cayo número, aunque insuficiente 
para pablar los colegios como corresponde (aun cuando todos hubiesen sido 
admisibles ) , excedió á lo que se prometía la junta, por la refl exinn de que ha
hiéudo5'<l aplicado á la carrera militar en la pasada guer¡·a todos los indivi
､ｵｾｳ＠ de olas clases ｡｣ｯｭｯ､｡､ｾｳ＠ que se hallaban en las univenidades , no ha 
pz.sado ｴｩｾｭｰｯ＠ suficiente para poder ｧｲ｡､ｵＱＱｲｾ･＠ los que hayan qutrido volver 
á la penosa ｦｴｾｴｩｧ｡＠ del·estudio, y xnenos los que la hayan prínoipiado. 

En tales circunstancias, siendo argente proceder á la eleccion de colegia .. \ 
les, á' fin de que pudiesen abrirse los colegios al principiar ｾｾ＠ presente curso, 
como S. M. deseaba, y viendo la junta que por falta de pretendientes no po
dia egecutane de todo el núm.ero de becas, que segun el e&tado actual de las 
rentas y de los edificios pueden mantep.erse , como previene el capítulo 1 ;o 
de dicho regla mento, y que por la misma causa tampoca podía observarse ni 
la asiguacion de las que se proveyesen á las facultades qne se señalan • ni sa 
distribucion en sugetos de los cinco territorios qse se designan , lo hizo pre
sente al Serma. Sr. Infante D. ｃｩｲｬｯｾｓ＠ , protector de los colegios, en consulta 
de 24 de Ago3ta ｬｴｩｭｾ＠ , proponiendo el medio qua creía pr.dd;. ado!itarse 
para conciliar la apertura de dichas casas con la ｯ｢ｳ ｾ Ｚｲｶ｡ｮ｣ｩﾡﾡＮ＠ ee lo ｰｯｾｩ｢ｬ･＠ de 
lo ､ｩｾｰｵ･ｳｴｯ＠ en el reglamento : S. A. se dignó conforwar con el parecer de la 
junta, que tambien mereció . la aprobacioa de S. M. ; y ea su virtud re
solvió que por ahbra solo se hiciese la eleccion de 1 2 colegidts para el de 
,Santa Cmz en V alhdolid, y de cinco para cada uuo de lo:+ cuatro de S:!
lamanca: que al anunchrse al ｰ｢ ｬ ｾ｣ｯ＠ su apertura y restablecimiento se 
llamea nue'tamente pretendientes á hs becas para qu,e se

1 
proceda desd.e 

ｬｵ･ｾｯ＠ á su eleccion y ｾ､ｭ｢ｩｯＡＱ＠ ｳｧｧｾｉｮ＠ sus círcumt.anci!\s: y fiUe ｩｾｾｊｬ＠ convo. 
ca:c1on se hag;¡ al tiam,1o de cont:hnrse el presente curso par!.l not1-:1a de loJ 
que en él reciban los grado3, á ･ｦｾ ｣ ｴＨＩ＠ de q·ae á priacipios del pr6xim!) v:mi
dero pue1au fijar11e y c.omp\etarae ¡>or eleccion de S. A. el núm '< EO d:3 becas 
que deban tener ｬｯｾ＠ colegios , c1ued:wdo de3de entonces á cargo de estos lai 
ｰｲｯｶ｢￭Ｑｭ ｾ ｳ＠ stilr.esivas pnr o posicion y en la forma que -está r s::me lt9. 
. Al mismo tiempo se sirvió S. A., con igual aprohacio.J de S. M. , hacer el 
lllOmbr,HnÍento a.; !Oí; sugetos qllt! han de ｯ｢ｴﾷｾｄ･ｲ＠ dich!IS beca'J, y desernpdÍar 
!os cargo:; de recto.res y consiliarios , conforme á la propuest.1 hecha por la 
JUnta c:u la forrua ､ｩｾｵｩ･ｮｴ･＠ : 

, P.:¡ra el de Santa c,.u" de VaUadolid. 

Rector D. Raillon de Azpeitia S:1enz de ｓｴＺｾＮ＠ ｍｾｲ￭｡Ｌ＠ canónigo , dignidad 
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dé a!'cediano de Sep1ilYed11 ep la santa Iglesia da Segovla, ylluditor honora· 
do da la Nunciatura. Conail.hrio 1.0 D. ｊｯｾ･ｦ＠ María Die¡: Quijada y Ül•eje
ro. Idem !l. 0 D. Clemente GarcÍ.'l E1cudero y Uuutia. Ideill. 3·0 ·D. Pablo 
Govantes. D. l\1ucos GJ!lan , D. Autouio ｣ｾｾｴ･ｬｨｮｯ＠ y ｃｾ｢Ｚｴ･ｪ＠ ano, D. 1 ualt 
Gonz"lez Miranda\ D. Antonio A1·ias de Prada \ D. J iuto Sapnz de S. Pedro, 

. D. Gabriel Csruelo de Vela3co y D. Josef Sacasa. Capellan D. Francisco 
Carpintero y Eraso. 

Para el de S. Bartolomé en Salamanca. 
Rector D. Ramon de Aguilar Fernandtz de Córdoba. Conúliario r.0 Dcut 

Anselmo de Isla Manrique. Iiem ｾＮ Ｐ＠ D. A:rórosio de Veluco y Ordofi¡ 
Ro3ales. ldem 3.0 D. Franchco Z.1pata Bueno. Capellan D. Josef ｳｾｮ､ｩｬｬ＠
Galderon. 

Para el del Arzobispo en Salamanca. 
Rector D. Ramon ·de Pl&nella y Fivaller. Cou5iliarlo 1.

0 D.Iosef J!lloll • 
y Jalon. ldem 2.

0 D. ｒＺｾｦＮｴ･ｬ＠ Bermudez. Idem 3·0 D. ｆｲ｡ｮ｣ｩｾ｣ｯ＠ Ribera y 
［ｍＺｯｾ･ｳｴｲ･Ｎ＠ Gapellan D. Lonnzo Escolar. 

. Para el de Cuenca etL Salanza¡zca. 
Rettor D. Hermenegildo Fernandc·z Cuadril!erQ. Consiliario 1.

0 D. 1naa 
Pedro Dagaerre y Larrod.er. Idem. z.u D. Jo:;ef Diaz Rábago. Idem 3.0 Don 
Jo11ef María Aachuelo y Gu:m1an. Capell¡ln D. Leon Ramon del Val1e. 

Para el de Oviedo en Salamanca. 
Recto!.' D. Mmuel Ludano Aleman. Consiliario 1.

0 D. Manuel Burie 
Ayuso. Idem 2.

0 D. Antomo Gonzalez Miranda. Idem. 3·0 D. Diego Suarez. 
Capellan D. Domingo Ruimonte. . • 

En puntual egecricion de estas sobcraaas resoluciones ha tomado la JUnta 

las providencias oportunas pan que cuantf> antes se realice la apertura de los 
｣ｩＮｴ｡ｾｯｳ＠ cinco ｣ｯｬ･ｧｩｯＺｾ＠ ｭ｡ｹｯｲ･Ｚｾ［＠ y ｾ･＠ anuncia ai púbiico á fiu de que los su-
8etos que aspiren á obtener becas en cualquiera de ellos ocurras á la junta 
por medio de su secretario, exhibiendo su fe de bautismo, certificacion de ser 
soltero, firmáda del párroco, y legalizada en forma ; las genealogías de sus 
padres , abuelos y bisabuelo"s paternos y maternos ; el grado de bachiller en 
]a facultad de que solicite la :beca , y demas documentos que sean necesarios 
conforme á la calidad de es,ta : todo segua se previno en el citado edioto de 
3() de MarzG del año próximo pasado. 

ARTICULOS DE OFICIO. 

Circular del Ministerio de Guerra. . 
1 .a El Tribunal de la Santa, Real y Vieja Hertllandad de Ciudad· Real 

hizo ¡'lreseate que por Real órdeo de 27 de Marzo de 1801 se concedió á sus 
individuos el uso de uniforme y escarapela roja, y por otra de 1 8 de S ·t:em
bre de 18 t 4 se le confirmaron tu dos los privikgios y ･ｪ ｾ ｣ｵｴｯｲｩ｡ｳ＠ .lit peu.aJas 
por los Soberanos , habiendo quedado sin efecto la gracia del uso de la esca
rapela roja por lo prevenido en Real órden de 30 de Euero de 1 8 15; por lo 
｣Ｚｾ｡ＱＬ＠ y en c,onsecuencia del orígen y cama de ia creacion ､ｾ＠ diclB Cl)rpora
cton, y de los beneficios experimentados en la penecudon y ｣｡ｾｴｩｧｯ＠ de los 
ｾ｡｣ｩｮ･ｲＰｳｯｳ＠ con que llenan su instituto , piden el uso d.e la escau:pela roj'l y 
el goce del ｦｾ･ｲｯ＠ privativo en ｳｵｾ＠ cau as crim!n,¡ies. El R ey Glílestro ｓ ｾ ｩｩｯｲ＠
quiso oír sobre estos ｰ｡ｲｴｩ｣ｵｬ｡ｲ･ｾ＠ al Supremo Canse jo de la ｇｑｾｲｲ｡［＠ y en vis
ta de lo expuesto en acordada de 1 3 de Ago$10 últhno se ha servido S. M. 
mandJr que los individuos de la S.:tnta H..;rmandad de Ciudad-Real, como 
tambien la de 'l'alavera, ｵｾ･ｾ＠ de 11\ escatapela roja,, cuya gracia dhpensó 

· ' 
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S. M. á la de Toledo en r 5 de Abri.l próximo pasado, ·ampliando esta gracia 
á todos los que ､ｩｳｦｲｵｴｾｮ＠ del faero militar, no obstante lo preve.nido en la ci
tada Real órden de 3 o de Enero de 18 1 5; y que por lo re3pectivo al fuero 
privativo de sus camas criminales,, es la voluntad de S. M. que gocen de .este 
los individuos de dichas tres corporaciones cuando delinquieren en las fuacio
nes de su instituto 6 en Cfi!a alguna ｲ･ｬ｡ｴｩｶ｡ｾ＠ ellas; pero fuera de este caso 
conocezán e u sos cauias las J ugtidas ordinarias. D ｾ＠ Real órden lo comunico 
á V. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 30 de Diciembre de 1816. · 

2.a Al Capi tan general de Andalueía ､ｩｾｯ＠ con esta fecha lo siguiente: 

11 He dado cuenta al Rey eel oficio de V. E. de 2 de J olio último, en el 
que h t ce presente la duda suscitada entre el Teniente Carond de Infantería 
D. Francisco Antonio Valdelomar ｾ＠ Ca pitan de Granaderos del Regimiento 
provincial de Córdoba, residente en la villa de Castro del Río • y un C!!pÍ
tao del d.? Híi3ares de Bailen, C!lmandante de la Partida de remonta esta;. 
l:llecida en la misma villa, sobre Ia Comandancia, de Armas en ella; y S. M., 
ｲｾｯｮ＠ presencia de la Real declaracion de go de Mayo de 1 76o , y Reales ór- . 
den es de J 5 dtJ Junio de 1784 y Ｓｾ＠ de Abril de 1 8o 1 , se ha servido resol
ver que corresponde el mando de las Armas en la expresada villa de Castro 
del Río al Capitan Co.Illandante de la Partida del Regimiento de ｈ ｾ ｡ｲ･ｳ＠ de 
Búlen por e!t&r empleado en comision d.el ｳ･ｲｶｩ｣ｩｯｾ＠ y que se haga extensiva 
ｾｳｴ｡＠ regla para tódo3 los Oficiales de Milicias que tengan el carácter de vete
ranos y se hallaren de cuartel, quienes no podrán mandar á los Oficiales del 
Egército que esteo tmpleados en comision del servicio sino cqando lo esten 
tamhien aquellos; y les cnresponda por su empleo y mayor ｡ｵｴｩｧ￼ ｾ ､｡､ＮＢ＠

Lo traslado á V. de Real érden para su inteligencia y cumplimiento 
en la parte que le ｾｯ｣｡Ｎ＠ Dios guarde á V. muchos años. Madrid 2 de Eue .. 
ro de I817. 

En atencion á los méritos y servicios de D. Bruno Magialena, mayor
domo de semana del Rey nue_stro Señor, se ha servido S. M. nombrarle con
tador de la Real órden americana de Isabel la Católic1.1. 

Idem 29. 
Con feeba de 20 de este mes ha dirigido el Rey nuestro Sc1Íor á su Se

cretario del despacho de Eitado, ínterin" del de Gracia y Justicia, el Real 
decreto siguiente: , . 

, Como al paso que me propongo, para bien y tranquilidad de . mis rei
nos , no dejar impunes los delitos, es al mismo tiempo mi soberana volun.tad 
dejar expeditos á los reos todos los medios de ､･ｦ･ｮｳＺｾ［＠ he venidg en resolver 
que las causas y sentencias remitidas á consulta por mi comisionado D. Pas
cual Quilez y ｔｾｴｬｯｮ＠ contra vuios vecinos de Caspe ｳｾ｡ｮ＠ examioa!las en 
union por D. Bernanlio de Riega , de mi consejo y cámara de Casti¡Ia.; el 
conde de Torre-Muzquiz, de mi consejo y oámara de I ndias, y D. Jaimi! 
Alvarez de Mendieta, de mi consejo de Hacienda; quienes en su consecuen
cia, y teniendo á la vista el parecer adjunto, me ,consultarán en el término 
mas breve posible su dictámen." 
· Circular del Consejo R«al. 

Con fecha I 7 de Setiembre de este año se dirigió al Consejo de cSrden de 
S. M. para que lo comunicase á quien correspondiese la circular expedida por 
el Ministerio tie Marina sobre acotamientos de montes comunes y de domi
nio pai:ticalar; 1 su tenor dice asi: 

\ -
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Con motivo de haber ocurrido á S. M. D. 1osef Manso, veciáe del lu-

ｾＬ＠ ' 

gar de Escovedo de Carrieda, en ｬ｡ｾ＠ Montañas de Santander , solicitando su 
Real permis_o para mantener cerud0 un terreno de arbolado de su propie
da<il, cuya solicitud se pas6 por este Ministcria á informe al Juez Conserva
dor de los montes de la Cayada, h izo este presente que sin embargo de la 
Real 6rden que exbtia en aquella Conservaduría__prohibiendo cerrar ni aun un 
pie de terreno en la dotacion de aquellas fábricas, se ·habian hecho íntinidad 
de cienos desde el año de 18o8 por enzgenacion de terrenos hecha por lo' 
pueblos en virtud de varios decretos de aquell!l época, y pedia que para que
aquel Juzgado procediese con el debido acierto se d igna5e S M. ､ｾ｣ｬ｡ｲ｡ｲ＠ si 
debian allanarse todos los cienos sin excepcion, 6 cuáles se hahian de flxcep
tuar; y al mi·smo tiempo si habia de formar causvs por los multipJicados ex .. 
cesos cometidos en aquellos montes en la . misma época, ó limitarse á la del 
restablecimiento de aquel Juzgado, y á procurar el remedio para lo sucesi
vo. ｐ｣ｾｳ｡､ｯ＠ este expediente á consu lta del Supremo ｃｯｮｳｾｪｯ＠ de A lmírantaz
go, despues de haber oido :i su Fhcal Togada, expuso el Cot1sejo á S. M. lo 
que estjmó justo y conveniente sobre el putícular; y habiéndose S. M. con
formado con su dictámen , se ha servido declarar que constando que el arbo
lado á que se contrae la súplica es de dominio pa rticular? los cual es en su 
último estado han quedado fuera de toda Conservaduda y á la libro disposi
cion de sus dueños , no ha lugu la li cencia que sol icita el referido Mamo, á 
quien por el Juez de Montes de la C<iva!ia se le instruya de que en uso de su 
derecho puede ｭ｡ｰｴｾｮ･ｲ＠ el cierro de su terreno 6 abrirlo segun le acomode, 
como propietario del terreno y sus árboles. Y en cuantp á' los otros puntos 
consultadoa por el ｭｾｳｭｯ＠ Juez Comervador, ha resuelto S. M. se le diga que 
por excesos cometidos en los montes de dominio particular ninguna causa dt
be formar respecto á que reiiftegrados los dueños en la plenitud de sus fa
cultades ､ｯｭｩｴｾｩ｣｡ｳ Ｇ＠ puedan aprovechar}op y usarlos come ·les parezca, sin que 
en esto haya ni pueda haber excesos: que en los montes ó arbolados de ､ｯｾ＠
minio comun ó de nalengo es•é pa ra la concesion de licencias para su apro
vechamienio á las instrucciones que rigen en la materia,_ y no hm sido en es
ta partr: alterndag por el ultimo decreto de S. M . relativo á la libertad abso-. 
luta de los !le pa rticulares, sin formar causa á ningriuo por excesos que no se 
hayan cometido con posteridad á h. pubHcacinn de la Real cédula de 19 
de Octubre de· 1 8 ¡ 4 ; y que no proceda á derribar los cierros en estos mismós 
montes comunel:l 6 de realengo, sino á fnrm:n expediente y oir á los intere-· 
sados w mantener los sobre su utilidad Ó' perjuicios, en cuyo caso , bien íns .... 
truidos los que formase, los remita á esta Superioridad 5in determinar ¡10r sí. 
la apertura. 

, Y ﾷ ｨｴｾｨｩ･ｮ､ｯ＠ mandado S. M que esta sobernn11 resolucion s& comuni
que igualmente á los Capita11es generales de los Departamentos y demas Au
toridades á quienes correatwnda, para que se 0bserven las mismas reglas en 
todos los T ribunales y J uzgndos de Montes de la jurb diccio1:1 de la Marina, 
la digo á V. para su iuteligencia y cmnplimieneo en la· parte ｱｵｾ＠ le ceJrres
p!Dnda. DlQ$ guarde á V. ｭｵ｣ｨｾｳ＠ años. Madrid 2 6 cle Ago3ta de 1 8 1 6." , 

El Consejo en su ｶｩｾｴ｡Ｌ＠ y de lo expuesto por los Sres. ｆＱｳ｣ｾｬｴ［ＮｳＬ＠ ha acor
dadQ, se guarde, cumpla y egenute le resuelto por S. M. en la órden insnta, 
circulándose al mi;mo fin á la ｳｾｬ｡＠ de Alcaldes , Chancillerías y Audienciaa 
Reales, Corregidores, Gobernadores y Alcaldes mayores del Reiao. 

Lo que participo á V. de órden de.l Consej.o para au inteligencia y ｣ｵＱＱＱｾ＠
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piituimto , y qtH al propio efecto la comunique ｾ＠ las J\utida! !'!e tos pttP.blos de 
liiU distrito; dioLtom\l aviso del redho P'lra noticia de ･Ｚｳｴ｣ｾ＠ ;:n;¡prsm·> Tribunal. 

l>íos ,gnat·de á V. muchos ai1ca. Madrid 7 de Ei'lero de 1St 7· 
Circular á los ｃｯｵｾﾷｵｬ｡､Ｈｽｳ＠

El R,y nuestro Señor se ha servido manift:star su Real agrado al consu
lado de ａｬｩｾＡｕｬｴ･＠ por la io:stalacion de Ia cátt-rlra de Agricultura y Botánica y 
la de Comercio y ｌ ｾ ｮｧｵ｡ｳＬ＠ aprobadas por Real 6rdeu de 6 de Mayo y 1 1 

de Junio del arío último. Y coma !m1 deseos de S. M. sean de extender ha 
útiles coooci.tnicmtos, <!.e los cuales dependen la felicidad p1.íblica y el hrítlo 
del ttDlló, lo comu.1ico á VV. SS. para que con el zelo y amor ｱｵｾ＠ los dü
tingue hácia su Rr.al ｐ･ｲｾｯｮ｡＠ contrihuya11 á realizar 5Us ｢･ｮ￩ｦｩ｣ｾｳ＠ intencio
nes, dando patte de lo que determinen VV. SS. en ･ｾｴ･＠ punt<:> para ponel'lo 
en la ｡ｯ｢ｾｲ｡ｮ｡＠ comirleracioa de S. M. Not1cio1o á VV. SS. de su RP.al órden -
para 6U gobierno y ＼Ａｾｭ｡ｳ＠ ﾷ ･ｲｾ｣ｴｯｳ＠ convenientes. Dios guarde á VV. SS. mu
chos años. Ma:l.rid 13 de Eaero da I 81 7· 

NOTICIAJ PARTICULARES D'X BARCELONA. 

E! Secretario de-f Consejo S'uprerno de la Guerra ha comunicado al Sr. ｃ｡ｾ＠
flitaa .G :neral de este Exército y Principado la R.eal 6rden siguiente: 

ｲｾ＠ Habiendo hecho presente al REY ｮｵ･ｾｴｲ･＠ Señor el Cormjo ｓｵｰｲ･ｭｾ＠ de 
la Guerra que uo cesan de venir para su ､･ｾｰ｡｣ｨｯ＠ una multitud de expedien
tes pertenecientes á las familias ｰｯ｢ｲ･ｾ＠ de los sold11dos é individuos ｭｾ･ｲｴｯｬｩ＠
en accion de guerra , ｳｯｬｩ｣ｩｴｾｮｬＡｬｯ＠ d goce de las pensienes que les correspondf) 
con arreglo al Real decreto de 2 3 de octubre de 18 L 1 , y érdenes posterio
res que rigen en la materia ; y siendo muy de temer que C@ll el ｴｲ｡ｭ｣ｵｲｾｯ＠
del largo tiempa qae ha se finalizó la guerra coa Francia UQ haya toda la Ａ･ｾ＠
galidad qtte debe ni en la adquioicion de docnmentos , ni en las justificacio-:
ｮ･ｾ＠ que en sta defecto se h11gan por ｬ｡ｾ＠ familias ､ｾＮＮｬｾｳ＠ individuos muertos , ó 
que se supone ha3erlo sido en dicha gcrel'ra ; se ha servido declarar S. M. 
por Real decreto de 2 del aGtual , que se fije para la arlmlsion de las referi- ' 
das iniltaacias el término de un mes , sin próroga , desde la fecha de· esta. 
órden , por hl resp11ctiYo á la peníasuia. ·. , 

. " Publicada en ei Cinsejo esta resolucian de S. M. acordó su puntnal cum4 · 
plimieqt<'Í , ·y que la ｣ｯｾｵｵ￭ｱｵ･＠ á V. E. segun lo executo , para ｾ［ｵ＠ inteligen
cia , "1 que por su parte se observe y cumph dicha seheJ'ana ､ｾｴ･ｲｭ｜ｮ｡｣ｩｯｮ［＠
dáadome V. E . avise del recibo de esta tJara conoeimieato del propio Conse
jo. Dios guarde á V. E. muchos atíos. Madrid zo ､ｾ＠ eneto de ¡IJ 1 7. = Jqr- ' 
¡e Maria, de la Torre. = Sr. Ca pitan General de Cataluíia." 

Y de órden 'de S. E. se hace notorio al público. , 
Razon teuia yo Sr,. D. C. D. E. cuando · viendo que nada se ponia ea los 

diariils acerca de la comedia de los ChimJs, que tantt:J materia ofrecia para 
·ello, 4ije á un amigo : ., Los escritores de Barcelona haa enteadi6l.o este 
asunto como debían, pues ｴ･ｮｩ･ｮ､ｾ＠ presente la fábula de Iriarte, han segll.ido 
su leccion , de que 

El hacer caso De que , repitan, 
f.le lagutijas, Valemos mucho 
ｅｾ＠ dar motivo Por mas que digan. 

En ･ｦ･｣ｾｯ＠ hay cosas de tal naturaleza que cow.o dice el ｭｩｳｭｾ＠ aUtQr 

., Las honra mucho ' 
ｾｵｩ･ｮ＠ las critica. 
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Y no mereeen ｴｯｭ｡ｾｳ･＠ en boca porque de hacerlo , las resultas son ｾ｡ｳ＠

que ya vemos ; que no pudiendo el criticado defenderse con razunes , salta 
por los bancos de F1andes como ha sucedido en los diarios del 30 del mes 
pasado y 2 del corriente, y nos da una segunda palte mas lastimona de 

, eu comedia , aeumulanlfo aserciones inconex!is de la materia. Dándolt! pábulo 
con ｩｭｰｯｧｮ｡ｾｩｯｮ･ｳ＠ ' por fundadas que sean' ｴ･ｮｩｲｾｭｯｳ＠ entablada una tes's 
eterna en los díerios, porque está visto que la última pal:alira ha de ser la 
suya , segun le es connatural el prurito de fScribir, y asi vendrémos á parar 
ea que cansados I!US ｡ｮｴ｡ｧｾ＾ｮｩｳｴ｡ｳ＠ de impugnarle sin fruto de convencimiento, 
dejen la pluma, y d se quede cacareando ea victoria sobre la pmdencia. 

Por consiguiente Sr. D. C. D . E. no se canse Vmd. en ｱｵ･ｲ･ｾ＠ persuarlil.' 
al aRtor cllinefco de que la composicion de su comedia ' es de la clase de la 
qt1e con igual suceso dió al pliblico de Madrid D. Elenterio s':guu sa refiere 
en ]a ciel café. El concurso todo le hizo la justicia que merecia. Bien que 
en honor del de Barcelona debe elogiaree la moderacion que tuvo en d.,jarla 
acabar, cosa qtle puede atribuirse á milagro, segun la mareta sorda que ya 
desde el segundo acto em.pez5 á sentirse; y habla.odo mas á la natural , acre. 
cita la ｩｬｵ ｾ ｴｲ｡｣ｩｮ＠ y cordura de los expectadores , que aunque conocitroa 
desde !m:g'> la mala ｣｡ｵｾ｡＠ , no quisieron dar falla en ella ｨｾｴ｡＠ el fin , por 
si el ac•t¡sado decia algo toda via en su desca1 go. D ja V m d. ｰｵ･ｾ＠ descaonnr ea 
paz los clúnescO's, que i buen &e-&uro quf} el desengaño <¡ue han tenido les ' 
ha-brá qu.tado la gana de compamecer mafl en España , ui ea ningu,o• otrll 
parte del m"ndo civilizado, y esté Vmd. ciert& dt ｱｵ･ＺｾＺＺＺＺＺ＠

Piez11s como esta Las honra muchG. 
'l'an .illal escritas Quien las cática. 

De Vmd. atento servidor.= R. S. D. 
AVISOS AL PUBLICO. 

El dia 1.0 del cerriente sostuvieron los alumnos del estsbleci!l,lient• de 
. lenguas. estrangliraa y ｢･ｕ｡ｾ＠ letras , sus exámenes seme,tres , en t:l ｾｉｯｮ＠ d<!l 

J>ahtcio del Excmo. Sr. D F:smcisco Javier de Castaños Capitan G t<neral de 
este Egército y ｐｲｩｦＧ｣ｩｰＮｾ ﾷ ｩｯ［＠ ｱｵｩｾｮ＠ se dignó honrar e en su p1esencia este acto. 
Los objl:\lOS, sobre ｱｵ ｾ＠ ｲ･ｴＩＺｾｹ＠ el examen , fueron el análisis de la Gramática 
castf?llana , p rincipiOs de NYtérica , de•eripcion geográfica de la Efi¡;aiía, su 
historia ci.vil y política, lo' principios de la Hiotoria natural, y de las lenguajJ 
ingl<'sa y francesa , y d<! una p!:. rte de Aritn1ética. A peaar del ｶ｡ｾｴｯ＠ campo, 

· q'le ｰｲ･ｾ･ｮｴ｡ｮ＠ todas ･ｳｴ｡ＮＺｾ＠ ｣ｩ･ｮ｣ｩ｡ｾ＠ , y de la poea edad de muchos de los 
1 alumnos, respondieron todos con proutitud á cuantas pregentas ｬ･Ｇｾ＠ ｨｩ｣ｩｾ［ｲｯｮ＠

los circunstantes, quedando estvs sa ｩｾｦｾ｣ｨｯｳ［＠ en virtud de lo cual y 'llfgun 
d número de las apunt l cioms ､ｴｾ＠ aplícaclon y buena conducta tuvo á bien 
dicho Excmo. Sr. Clpil. ¿¡n Geuer11.l, l!el<ado de :.queila afabilidad, que le es. 
｣ｾｲ｡｣ｴ･､ｳｴｩ｣｡Ｌ＠ de poner por sí mismo uaa ｭ･､ｾｈ｡＠ de pl&ta á' los que sa
heron premi!Hlos, y fueron lus ｓ ･ ｦｩ Ｌ Ｇｴ ＧＧ ｾ＠ D. Oriol D<!<Jpujol de S. Jorge y 
F errer , D. ｍ ｴｾ ｮｵ｣ｬ＠ Santaeru ;, , T.:l. Arcat1ia Calderon , D. P ,Aro Alcáutara 
Navarret,e , D. Claudio Guille, D. Josef Coutenceaux , D. Vicente Cab,·er, 
todos de. ｂ｡ｲ｣･ｾｯｮ｡Ｎ＠ D. ｾ･｢ ｡ ｳ ｴ ｩ｡ｵ＠ !!'erren de Villanne va de ' ｓｩｴｪ ･ ｾ［＠ ｌｾＮｳ＠ Se
fi r,res D. FraD\:HCO ,de Paula Borras , D J ｯｾ･ｦ＠ ,•V.Iúria B '> rrás ' D. J osef ｡ｵｾｾｲ｡ﾭ
ii Ｍｾ＠ , D. R&mon Cerio1a ｾ＠ tvdo:-. de R e u$. t•os S ::iion•s D. J ->set' L'Aar-vh y Don 
Juau Luü Guusp, dt! M&ll®rca, y 11. 3ergh Ayguals de Vinarój, 

Mañana juéves 6 1el canier;tt: Stloter,Jca un exárnen t·D el mismo Salon, 
D. ｾ＠ uan Bilis de edad de 011ce añvJ y m"dio , q uieu se cfre\)e á res poader á 
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las preguntas que se le har'n sobr3 los principios de Ret&rica, la ｨｦｾｴｯｲｩ｡＠
del pueblo de Dios hastll la 3·a epoca, descripcion geográfica de Italia, y 
los elementos de Algebra. Traducirá cuanto se le mande del italiano , franpts 
é ingles al Cil.stellano , y al contrario ; escribiendo en los mismos idiomas 
segun se le fuere dictando. Responderá sobre el Reino Animal en italiano' 
y sobre Ｑｾ＠ Geografía de Inglaterra en ingles. Se empezará á las ro de la 
mañaea. 

Qnalquiera que tenga que declarar en favor ó contra de la conducta que 
observaron durante permanecieron ｰ ｲ ｩ ｾ ｩｯｮ･ Ｎ ｲｯｳ＠ de guerra en Francia el subte
niente del extiaguido regimiento de V ..,}untarios de Alicante D Francisco Fu
r ío , y el de igual clase O. Pedro Rica rt , del extinguido de línea de Stota 
Fé; le verificará. deliltro el preciso· término de ocho días ante el Fiscal de 
la causa D.]oseph Biosca , que vi:ve en las quatro esquinas de. Bellafilla, 
uúm. 4 , segundo piso. 

ｄｯｾ＠ Luisa de Lua y Melia , se setyirá acudir á la Secretaría de la Ca· 
·pitanía G-eneral de este Principado .,- para ' enterarse de•un asunto que la in-
teresa. · · 

Embarcac(ones verlidqs al puerto el dia de ayer. 
Be Valencia ea 5 .días , P.l patron Frandsco !llueca , valenciano , bom

barda San Ramon , alias la •Paz , de 58 toneladas , con lana á los seúorei Do· 
:qa Tomasa Tuppn y compañía. = De Gaadia ,_ Moraire y D ·nia en so dias, 
el patr0n,Joseph Navarre., valenciano, l.aud las Almas, de 23 toneladas, con 

' pasas y algarrobas de su cuemta. = De D enia en 6 dias, el patron Joseph 
Horca , valenciano, laud S ;o Francisca de Paulá , de I o toneladas , con pa .. 
sas ｾ＠ higos y algarrobas iie su cu.;nta. = De la ｈ ＼ｾ ｨ｡ｮ｡＠ y Malaga en 46 dia8'1 

el patron Juan Romeu, catalao, bergantín Sau Migml, ｾ＾ｮ＠ 90 toneladas, con 
cazúcar y palo campe-c-he á va.rios. = De CasteUon en 3 dias, el patron Joseph 
Autóaio Balles_ter , ·valenciano , laud las Aln1ss , de :u ' toneladas , con ｡ Ａ ｾ＠

garrobas de ｾＧＢ｣ｵ･ｮｴ｡Ｎ＠ - · , 
Dieta. De r 33 quarterag de h abones de ａ ｬ ｾｸ｡ｮ､ｲ￭｡＠ á 62 rs x' ds. la 

qaarteu , eri casa de Joseph Artés , en la E3planada. , 
Otra: De 133 quarte.ras de trigo del Mar Negro á ｲｾ･ｲｳＮ＠ 18 ds·la qaar• 

tera , en el almacen de Torres , en la Barceloneta. 
Otra : De 133 quarteras de trige de Mallorca á JI G rs. 3 ､ ｾ Ｎ＠ h . quartera, 

en el alruacen ele T<1rres, en la Batceloneta: ésta y la s dos anteriores se vea
den por qnarteras , cortaOC3 y medios ｃ ｏ ｲｴ ｡ｵ ｾｳ ［＠ y torlas d,arall hoy y W8Rdoa , 

Ot' a : De 233@ de algarrobas de ｖ Ｌ Ｌｬｾｮ｣｢＠ á so-4 6 ds. la arroba , en 
casa de Juan R•lqUtJ Artés , en Ｑｾ＠ orilla del R ;;ch Condal. 

Otht : De 150 quintales de arroz de H em á 1 ｾｴｴ＠ I t4 3 ds. el quintal, 
rn casa Joseph Rivera , calle u9·los Cutoners • ésta y la ｡ｮｴ･ｾｩｯｲ＠ se venden 
por quintales , arrobas y medias arr obas ; y ambas durarán hoy , m .. iíana y 
pasado mañ.na. 

Cambios al medio dia Vales Reales á 84 p. c. d. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

ＭＭＭＭｌＮＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ Por D. Antomio Bru!i , Impresor de Cámara- de S. ll. 
calle de la Lihretería:. 


